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Que, conforme 1o establece el Articulo 194' de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 27680 y posteriormente por
la Ley N" 28607, las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de
Gobierno Local que tienen autonomía politica, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia; con el que guarda concordancia el Artículo II del
Titulo Preliminar de 1a Ley Orgánica de Municipalidades N'27e72; señala además
que la autonomÍa que la Constitución Política del Perú establece para las

unicipaiidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento juridrco;

Que, mediante Expediente Administrativo N' 05284, de fecha 21MAR.2019, la
, scñora Albina Elena Zaragoza Henostroza, ha solicitado e1 cumpfimiento del

" 
Acta de Negociación Colectiva por Asignación por Fallecrmiento. Con Informe N"
03-20l9 NIDI GAF SGRH/rpt, de fecha 18JUN.2019 se otorga plezo ala recurrente
a fin de que adjunte la documentación pertinente que sustente su pedido, por
lo que con Expediente Administrativo N" 3451, de fecha O2JUL.2019, la
recurrente cumple con adjuntar la información soucitada con Carta N" 3 I -2019-
M DI- CA¡rF/ G;

Que, la Resolución de Alcaldía N'476-201o-MDI, de fecha 20MAY.2010, en su
Articulo Primero, Resuelve: "APROBAR el Acta de Reuníón Parítaria de fecha
06MAY.2010, suscrita por la Comisión Paritaría conformada medtante Resoluciótt de
Alcaldía N" 424-2010-MDI, rekrente al Tratamiento del Ptiego Petitoio 2010, preserúado

or el SítLdicato de Obreros de Limpieza Pública y de Parques g Jardines del Gobtento
ocal del Distito de htdependencia (SOGLI)"; asimismo, el Acta de la Comisión
aritaria del Sindicato de Obreros Municipales de la Municipalidad Distrital de

Independencia (SOGLI) de fecha 06MAY.20i0, en el Punto Duodécimo establece
que: "¿a Municipalidad Distital d.e Independencia conviene en otorgar una asignación

or Fallecímiento de un familiar diredo, en este ca,so cónyuge e hijos un monto de S/
5 00, debiendo acreditar tal hecho con las portidas respectivas";

Que, \Artículo 37' de la Ley Orgánica de Municipalidades, N" 27972, prescibe
que: "1...) los obreros que prestan sus seruicios a las Municipalidades son seruidores
públicos sujetos la régimen laboral de la actiuidad piuada, reconociéndoles los derechos
g beneficios inherentes a dicho régimen';

Que, el Artículo 42" de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo establece que:
"El conuenio de trabajo del Decreto Supremo N'O1O-20O3-TR, TUO de la l,eg, tiene fuerza
vincülante pdra las partes que la adoptaron";
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VISTO, el Expediente Administrativo N" 05284-2019: Pago de Beneficio por
Fallecimiento de Familiar, presentado por 1a servidora ALBINA ELENA ZARAGOZA
HENOSTROZA, Y;

CONSIDERANDO:
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RESoLUcIór pp ar,cer,pÍe r" 360 -2o19-MDI

SE RESUELVE:

enfÍCUf,O f ".- oToRGAR EL PAGo por concepto de Subsidio por Fallecimiento
de Familia¡ Directo, a favor de la señora ALBINA ELENA ZARAGOZA HENOSTROZA,
personal obrero de1 Régimen Laboral del D.l,eg. 728 de la Municipalidad Distrita-l
de Independencia, por el monto de QUINIENTOS Y 00/ 100 SOLES (S/. 500.00), en
cumplimiento a la Resolución de Alcaldía N'086-2012-MDI, de fecha 07FE8.2012,
que aprueba e1 Acta de Comisión Paritaria sobre Negociación Colectiva del
Sindicato de Obreros del Gobierno t¡cal de Independencia (SOGLI), por el
fallecimiento de su señor padre: Jacinto Zaragoza Solís, conforme a los
fundamentos expuestos en la patte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2".- ENCoMENDAR a las Gerencias de Pla¡reamiento y presupuesto,
y de Administración y Finanzas, a t¡avés de su Sub Gerencia de Recursos
Humanos, el cumpümiento de 1o dispuesto precedentemente, con notificación
de las partes, conforme a las forma-lidades establecidas en el TUO de la Ley N"
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase g Archíuese
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Que, cabe indicar que la señora Albina Elena Zaragoza Henostroza, es Personal
Obrero de la Municipalidad Distrital de Independencia, bajo la modalidad del
régimen laboral del Decreto Legislativo N'728; por 1o cual ha presentado como
medios probatorios el Acta de Defunción del señor Jacinto Zaragoza Solís; por
1o que le corresponde el Pago del Subsidio por Fallecimiento de su Padre,
definiéndose el monto en S/. 500.00 (Quinientos y 00/100 soles), de acuerdo al
Acta de Negociación Colectiva aprobada mediante Resolución de Alcaldía N" 86-
2}12-MDI, de fecha o7FEB.2ol2, para cuyo efecto cumple con adjuntar la
documentación sustentatoria y 1os requisitos exigidos para eI efecto;

Que, mediante Opinión Legal N" 4o4-2or9-MDl IGAJl ELCS de fecha 02SEt/1.2019,
el Gerente de Asesoria Jurídica ha emitido opinión legal sobre el petitorio, la
misma que guarda concorda¡rcia con los extremos de 1a presente resolución;

Estando a lo expuesto, y a la Certificación de C¡édito Presupuestario Nota N'
2349 remitida por la Sub Gerencia de Presupuesto, de conformidad con 1os

Artículos 20" Inciso 6) y 43' de la Ley Orgá,nica de Municipalidades N" 27972,
con las visas de SecretarÍa General, de Asesoría Juridica, de Administración
y Finanzas, de Pla¡reamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

FSC/kgp.


